
Manicipalidad de La Plata 
Rel 

LA PLATA; a sa 
_ 

Visto la renuncia presentada por el señor Pablo Ariel 
CEPEDA, quien fuera designado para el dictado de talleres en la Dirección de 
Escuela Taller; y 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a los agentes 
que prestan servicios en las distintas reparticiones públicas; 

Que atento a lo expuesto, procede dictar el pertinente 
acto administrativo; 

| Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 19: Acéptase a partir del 4 de junio de 2014, la renuncia presentada 
por el señor Pablo Ariel CEPEDA, DNI. 26.201.542, Legajo nro. 312.154; quien 
fuera designado para el dictado de talleres con Horas Cátedra en la Dirección de 
Escuela Taller.- 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario 
General.- 

ARTICULO 39: Registrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 

- 

Dr. JORGE ALBERTO CAMPANARO 
Secretano 

Secretaría General 
Municipalidad de La Plata 
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